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En esta ciudad de San Francisge de Quito, capital de la 

e República del Ecuador, hoy diw Miércoles seis de Noviembre 

7 del año dos mil dos, ant má doctor. JAME. AILLON ¿ALBAN, 
> pot E > 

á NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE. CANT ON. Comparecen | a la 
. a á 0 

: celebración de la presente escritura pública, los señores: 

FAUSTO OROZCO A y» el Mayor en retiro o SÁ LOMON 

- HERNANDEZ MILLOTA, casado. en sus calidades de córente 
a AA PRE , E ES 5 . Fo p7 z . y > e 

rn General Y Presiden» respectivamente, de la Compañía 
> EN Yo a 

Pm PALMERA DE LoS S. As PALCIENSA, conforme se justifica 

. con..Las dacumentos . que se agregan. como habilitan es. Los 
É : e PUNO EIA e dd zo does E ade 3 El ds 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de 
, 

a o a at Ys 

mb, Sapaces. y Pabiles para _ Semtratar Y 
+ pmiciliados Y residente en esta ciudad Y cantén 

Ad mes de eppocer doy 1, y me piden que eleve a 
PR FEE atinado AL 

. : blíga el. contenido de la minuta que me entregan 
> NN E 

Jjiteral que transcribo integrasente ca 
> A ¿E l4m sings mn    
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escritura de aumento de capital y reforma del articulo 

extoa del estatuto de una compañia anónima de conformidad 

con las cláusulas siguientes: PRIMERA.— COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de la presente escritura 

pública los señores Fausto Orozco Mazón y Mayor r Salomón 

Hernández Villota, ecuatorianos, empresarios, casados, con 

demicilio en la ciudad de Quito, hábiles capaces en 

derecho, en sus condiciones de Gerente General y de 

Presidente de 1 Palmeras de los cien S.A Falciensar 

respectivamente, calidades que acreditan con las copias de 

sus nombramientos inscritos que se agregan.— La sociedad 

representada es ecuatoriana y tiene su domicilio principal 

en la ciudad de Quirindé, provincia de Esmeraldas.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.— a) + Falmeras de los Cien 5.4 

PFalciensan se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Santo Domingo “de los 

LL td PATA AA 
Colorados el primero de octubre de mil novecientos noventa 

ceo ¿abrtidenr Bu an ATO.! T 263 
y dos, inscrita cen el Registr o iarcantr il aerve ton 

7 : z Meat pes 
uininde con fecha nueve “de? diciembre de 'mi 1 nc idóléñtos 
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Superintendencia de Compañias mediante esolución número 

a noventa y tres punto uno punto uno punt no punto dos uno 

. cinco ocho, del veintinueve de octubre mil novecientos 

noventa y tres, €e inscrita bajo el número veintidós del 

a Registro Mercantil del cantón —Quinindé. 

noviembre de mil novecientos noventa y 

escritura pública otorgada el dieciocho de enero de mil 

novecientos noventa y seis ante el notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito, aprobada por la Superintendencia de 

Compañias mediante resolución número noventa y seis punto 

uno punto uno punto uno punto cero cuatro cinco cinco del 

trece de febrero de mil novecientos noventa y seis, bajo el 

- mnuimero dos del Fegistro Mercantil del cantón bQuinindé, la 

» compañia aumentó su capital suscrito de cuatrocientos 

ochenta y dos millones ciento setenta mil sucres a mil 

quinientos millones de sucres, en virtud del incremento 

co- neto de mil diecisiete millones ochocientos treinta mil 

sucres reformó integramente y codificó su estatuto sotial.- 

dí Mediante escritura pública otorgada ante el notario 

rm , Vigésimo Noveno del cantén Buito, el primero de julio de 

mil novecientos noventa y siete, e inscrita con fecha de 

diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en el 

registro mercantil a cargo del Registrador de la Fropiedad 

del cantón * Quinindé, la compañia recibió otra de 

resciliación de veintidós de enero de mil novecientos 

noventa y siete, así como aclaró, rectificó y convalidó la 

ro
 escritura pública de aumento de capital de veintiuno de 

octubre de mil novecientos noventa y tres, inscrita bajo el 

 



número veintidós del Registro Mercantil del cantón Quinindé 

el cinco de noviembre del mismo año. e) For escritura 

pública celebrada ante el notario vigésimo del cantón Quito 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el treinta de junio de mil $ 

novecientos noventa y ocho, aprobada mediante resolución 

número noventa y ocho punto uno punto uno punto uno punto 

dos cinco cero cero de la Superintendencia de Compañias el 

veintiocho de octubre de mil' novecientos noventa y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quinindé, el 

cuatro de noviembre del mismo aña, rectificada mediante » 

escritura celebrada el tres de septiembre de mil » 

novecientos noventa y ocho, ante el mismo notario se 

aumentó el capital social de la compañía de mil quinientos 1 

miilones a dos mil cuatrocientos cincuenta millones de 

sucres, se reformó el estatuto social en su artículo sexto. Y 

Y se rectificaron los errores que se produjeron ot. 

involuntariamente en el cuadro de integración de capital.- 

fi Por escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito Doctor Gonzalo Fomán Chacón, el a] 

veinte y tres de junio del año dos mil, aprobada mediante 

Resolución número Cero cero punto Q punto 1 punto dos mil 

setecientos seis de la Superintendencia de Compañias el 

veinte y seis de sentiembre del dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guinindé, el tres de octubre 

del dos mil, la compañía aumenta su capital de noventa Y 

ocho mil dólares americanos a doscientos noventa y cuatro 

mil dólares americanos Y reforma integramente sus 

V
a
 

estatutos. a) La Junta General Extraordinaria de Accionista 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

de la compañía celebrada el dieciséis dé marzo del dos mil 

dos, legalmente convocada por la prens n el periódico la 

Hora de Esmeraldas, en su edición del tete de marzo del 

presente año, resolvió que, de las utilidades una vez 

cumplidas las deducciones y destinos de ley, que por 

interés de reinversión toda vez que se planifica procesos 

de reingenieria, de los dividendos a repartirse entre los 

señores accionistas, se destine el cincuenta por ciento de 

las utilidades de libre disposición a aumentar el capital 

suscrito de conformidad con la Ley y el otro cincuenta por 

ciento se distribuya entre los accionistas. En acatamisnto 

ca la resolución de la Junta General se ha procedido al 

trámite para el aumento de capital, más al elaborar el 

cuadro de integración de capital, se determinó que se esta 

violentando la resolucién número cero cero punto GA punto 1 

punto CERO CERO OCHO de veinte y cuatro de abril del dos 

mii, en la que se dispone que no pueden haber múltiplos o 

subdivisiones (ce acciones, por lo que con el fin de 

mantener exactamente igual la participación accionaria de 

todos y cada uno de los señores accionistas, en junta 

general celebrada el tres de agosto del dos mil legalmente 

convocada por la prensa en el periódico la Hora de 

Esmeraldas, en su edición de veinte y cuatro de julio del 

dos mil dos, resolvió aumentar el capital en doscientos 

noventa y cuatro mil dólares de conformidad al cuadro de 

integración de Capital que se agrega a esta: escritura. 

TERCERA. DECLARACION DE LOS ADMINISTRADORES.- Con ¡los 

antecedentes expuestos, el Gerente General y el Presidente 
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de la Compañía, en base de lo resuelto por las Juntas 

Generales realizadas declaran: (no) - Para dar cumplimiento 

tanto a la Resolución Número doscientos sesenta Y tres del 
An a a "o. A 

cuatro de abril del dos mil dos, del Servicio de Rentas 

  

Internas, como a la Resolución número cero cero Q punto Il 

     
    

  

punto cero cero ocho del veinticuatro de fabril del dos mil 

de la Superintendencia de Compañías, se ha resuelto aue el 

aumento total sea de U.S.$. 294.000 Lo (DOSCIENTOS NOVENTA 

Y: CUATRO MIL DOLARES: AMERICANOS), a pagar de la siguiente 

maneras” U.S. $: 153.000,00 . (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

DOLARES: AMERICANOS) con utilidades no distribuidas del dos 

mil canoas Y U.S. $. 141.000,00 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

DOLARES AMERICANOS) con reserva de Cana ln prorrata del 

capitabiesuscrito actual.: Por consiguiente el capital de la 

empresa: será de O A OCHENTA Y 

OCHO: MIL. DOLARES AMERICANOS). DOS.- Que se reforma el 

artículo seis del estatuto social de la Compañia de modo 

que exprese lo siqauientes: “rtículo Seis.- Capital.- El 

D
o
 a : : $ + E . . e 

capital suscrito de la compañ ¿5 es de quinientos ochenta Y 

o. a y mr ab zE, 
ocha mil dólares ámericanos dividido un millón       

  

pus: ER del3P! americardo "de valor nómidal cáda "una númeradar de la 

cod, la ag E llar Sat pr E od MEL 
cero, cero L ES ro » Cero, uno a LA" millón cua trocientos 

¿is 

arti Lo ELREB IRA ES 18 Preditdesón numero a y 

  

2011. TRES de Cae” TMllardó cón io expuesto án el 

PA E sE cs A Lo tres" Pantó unó Húnto úno Al 
   

ato” bs un to” cero” “ ónce 

4 a E LL mo q nd iS a qye Pa Júperin e rd compañías el 
É 

denit deérii A 
d A v 

      

  

   

q
 

)
J
 

a
 

 



  

A 
Se 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN masa - 
, 
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NOTARIA 
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publicada en el Registro Oficial númafo doscientos sesenta 

y nueve de seis de septiembre del mis año, + Paimeras de 

los cien S.A. Falciensasn esta sometida al control total 

por parte de la entidad arriba mencionada, por lo que 

deberá revisar el correspondiente cuadro de integración de 

capital que se agrega como documento habilitante a esta 

  

      
minuta. La nacionalidad de todos los SsuscriptoyÉás del 

presente aumento de capital es ecuatoriana. 

Notario*del cantón Quito, de conformidad con lo dispuesto 

en + bosta da aid setercian ta acia NOTO del «Código 

Civil, se servirá. anotar al margen de lá escritura bública 

de aumento de capital 4 2FBfbFRALGRÉl ¿ádtécito sexto: del 

estatuto social de » Palmeras de los Cien S. A, Falciensas 

otorgada ante él, el otorgamiento del presente instrumento 

reformatorio de aquél. Usted señor Notario A dignará 

    
     

    

    
    

    
   

   

anteponer y. añadir las cláusulas de estilo. : 

los siguientes documentos habilitantes: “del cuadro 

de integración de capital del presenuf A . Fto. - Copia del 

acta de Junta General de tres ! "del dos mil dos. - 

Copia de los nombramientos General y del 

Presidente de la Comp AQUI LA MINUTA, la misma 

que se encuentra | "por la doctora Mireya Herrera 

Fuertas. portagi y la matrícula profesional número 

doscientos cindl ta Y dos del Colegio de Abogados de 

Esmeraldas. Para el otorgamiento del presente instrumento 

público, se observaron todos los preceptos legales que el 

¿caso requiere, y leída que les fue integramente a los 

pa aquellos se afirman y ratifican en todo lo 
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expuestos, y firman junto conmigo el Notario, en unidad de 
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Firmado) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.— NOTARIO PUBLICO CUARTO 

DEL CANTON QUITO. -— o
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A CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 
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Extractora de aceite de palma 

    

Quininde, 16 de marzo del 2002 ST 

/ / 
Señor y 

FAUSTO OROZCO MAZON : 

Presente.- 

  

AS DE LOS CIEN S.A., 
celebrada el 16 de marzo del 2002, designó: a' usted, feñor TAUSTO 

OROZCO MAZON al cargo de GERENTE GENERAH. Usted realizará 
esas funciones de acuerdo a la Ley de Compañías y al Estatuto, actuará 
como representante legal de la compañía por el periodo de un año a contar 

de la presente fecha, particular que pongo € en su conocimiento para los fines 
legáles y actos que sean necesarios. / 

y 

Acepto desempeñar el cargo al que he sido designado según el reglamento 
na ” que antecede y prometo desempeñar fiel y Jegal vente. Para constancia 

firmo en Quinindé a los dieciséis días del a mes de octubre del año dos mil 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Mombramient 

% 19, en el Repertorio con el 4 1893, a las 10405. 
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Palcien 2.4. 
   

Extractora de aceite de palma : cs 

  

Quinindé, 16 de marzo del 2002 

Señor Mavor (0) 
SALOMON HERNANDEZ VILLOTA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 
- 

yd 

n se e nl 4 IA A n DATA TDA ME 70 UTTAT CA 
La Junta General de Accionistas de PALMÉRAS DÉ LO) LIN DA 

Y 

celebrada el 16 de marzo del 2002, designó a usted, señof Mayor (m 
SALOMON HERNANDEZ VILLOTA al cargo de PRESIDENTE. Usted 

a e 1 =4 L , ¿ - E 2d 

Acepto desempeñar el cargo. ál que he sido designado según el reglamento 
que antecede y prometo. desempeñar fiel y legalmente. Para constancia JS 

firmo en Quinindé a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
dos. 7 

  

  

Dir.: Km. 2 vía La Gorgona - Malimpia - Telf.: 06 736 083 - Fax: 06 736 445 - Quinindé - Ecuador 

04
 

J
D
 

a



EN 

  

     
    

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento, en 

NOMBRAMIENTOS con el $$ 18, en el Repertorio con el 4 1892, a las 10100. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL / 
] de agosto del 2002 

En la ciudad de Quinindé,*cn la sede social de Palm de los Cicn s.a., 
Palcien s.a., al tros de agosto del dos mil dos, “4 las 11:45 a.m. de 
conformidad con la convocatoria publicada en el Diario La Hora del 24 de 
julio del 2002, se procede a instalar la Junta General de la compañía. 

Está presente en la Junta la siguiente composición: 

Por persona propia 465.509 acciones, por un valor de U.S.$ 186,203.60 que 
representan un 63% de los accionistas.  ' - 

  

ar 

Por representación 101.789 acciones, por un valor de U.S.$ 40,715.60 que 
representan un 14% de los accionistas. 

Total 567.298 acciones, por un valor de U.S.$226,919.20 que representan 
un 77% de los U.S.$ 294,000.00 dólares que conforma cl capital pagado de . 
la compañía. 

Preside la Junta el señor Mayor retirado Salomón Hernández Villota, actúa 
como secrelario el señor Fausto Orozco Mazón, Gerenle General de la 

empresa. 

El señor Presidente dispone dar lectura a la convocatoria, el señor Gerente 
secretario procede a la lectura correspondiente. Se adjunta como 
documento habilitante la publicación de la convocatoria en el diario La 

hora de fecha 24 de julio del 2002, página N* A11. (Anexo 1). 

El señor Gerente General de la compañía recuerda a los señores accionistas 
que en la Junta General celebrada el 16 de marzo del 2002, al tratar el 
cuarto punto del orden del día la Junta General resolvió la reinversión del 

50% de las utilidades y que el otro 50% se distribuya a los señores 
accionistas, que en la misma junta se dispuso que de conformidad con la 
Loy la reinversión debe tramitarsc como aumento de capital. 

En acatamiento a la resolución de la Junta General se ha procedido al 
tramitc para cl aumento de capital, más al presentar cl proceso para la 
resolución correspondiente, se determinó que se estaba violentando la 
resolución N? 00.Q.1.3.008, del 24 de abril del 2000, en la que se dispone 

que no pueden haber múltiplos o subdivisiones de acciones por lo que con 
el fin de mantener exactamente igual la participación accionaria de todos y 
cada uno de los señores accionistas, el aumento debe ser de U.S. $ 
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294.000,00. De haberse procedido con el tramitegen basf a la resolución * 
original habrían acciones no coincidentes por U.f 
cesión entre accionistas. 

El señor Abrahan García Pacheco en consid A razonamiento 
presentado por el señor Gerente General de que se Cqmplam estrictam ente 
las normas de la Superintendencia de Compañías y los estatutys de Palcien | 
s.4., mociona que el aumento total sea de U.S.$ 234000,00 a pagar de la >| 
siguiente manera: U.S.$ 153,000.00 con utilidades'no distribuidas del año : 
2001 y que servirán para fondos de reinversión awforizados en la junta 
general del 16 de marzo del 2002, U.S.$ 141,000,00, con reserva de capital 

    

     

    

   

      

  

. a prorrata del capital suscrito actual. Por consignipnte el capital de la ] 
o empresa es de U.S. $ 588.000,00. Y 

La Junta General procede a aprobar por unanimidad la moción presentada 
por el señor Abrahan García Pacheco, y dispone que la administración 
concluya con los tramites correspondientes. 

Siendo las 12:15 p.m. el señor Presidente da un receso para que elabore el. 
L .- acta correspondiente, la misma que se da lectura y es aprobada por / 

. Unanimidad, y da por terminada la junta general. 

op E 
L TAS 

7 My (9 SALOMON UERNANDEZ V. / 
> PRESIDENTE -. G. 
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Palmeras de los cien $.a. PALCIEN , o. . mm 
A E RATIO CRE S E 

NOMINA DE ACCCIÓNISTAS" : Pa 

Total capital social $588.000,00 . . 
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Extractora de aceite de palma 

1 2 FEB. 2003 

CERTIFICADO 

El suscrito señor FAUSTO OROZCO MAZON, Gerente General y 

Representante legal Palmeras de los Cien $.A., Palcien s.a., certifica: 

Que la compañía no registra a la fecha ninguna deuda al estado ni a sus 

instituciones adscritas, lo cual declaro bajo juramento. An 

Fs todo cuanto puedo justificar en honor a la verdad dejando constancia 

que este certificado puede ser utilizado como crea conveniente para este 

trámite de ampliación de capital. 

Atentamente, , ¿ 

  

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.-— 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente 

instrumento, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, hoy dia 

Miércoles doce de Febrero del año dos mil tres. 

     

  

  

DES: alme Aillón Albán 
" NOTARIO: CUARTO 

QUITO    

' . De. Taíme Aillón Albán 
e) Quito - Ecuador PJ ” 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA | 

de Harzoa del año dos mil tres, por la cual El INTENDENTE DE 

-ZONz Tomé nota de la Resolución No.03.04.14.0882, de diez 

CORPARIAZ DE 
margen 

QUITO,      

  

   

NC; APRUEBA la presente ESCRITURA, al 

de la misma. En Quito, hoy día Hartes 

dos mil trez.- 

notaría q, 

E 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Ñ 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

  

RAZÓN: Siento por tal que mediante resolución No. 03.Q.D. 0882, de fecha diez de 
marzo del año dos mil tres, dictada por el señor Intendente de Compañías de Quito, 
Encargado, fue aprobada la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

. compañía PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA. Tomo nota y doy 
Sa al Artículo Segundo d 44 sfución.- Santo Domingo de los 
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SEAS 3 y 

NOTARIO/SHG UPLENTE DEL CANTON SANEO q $ 
E LOS COLORADOS %, A 

_ o 
e Brito Bastidos oy DE 1096 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON Ur Edgar Parmiño p SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS “¿Mo Parrmuño 

 



  

RAZON: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía PALCIENSA, en el Libro del Registro Mercantil con el +03, en el 

Repertorio con el $$ 523, a las 15h00. 

Quinindé, 14,de marzo del 2003.     
ANS TRADOR 

    
 


